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CIRCULAR N° .tio

SANTIAGO, 28HICÍ999

IMPARTE INSTRUCCIONES SOBRE REPORTES DE LAS ENTIDADES FISCALIZADAS A

ESTA SUPERINTENDENCIA EN RELACIÓN A LA PROBLEMÁTICA COMPUTACIONAL AÑO
2000.

1.- Esta Superintendencia instruye a las entidades sometidas a su fiscalización, en orden a

la obligación de efectuar reportes periódicos a este Organismo relacionados con la situa

ción operativa de sus sistemas computacionales, frente a posibles fallas producidas por
el cambio de dígito al empezar el año 2000, en la forma y periodicidad que se indican a

continuación

En concordancia con las directrices entregadas por el Ministerio de Planificación y Coo

peración, MIDEPLAN, tendientes a uniformar los reportes de las entidades fiscalizadas,

en Anexos I, II y III, se señala un calendario de reportes, un formulario a llenar por cada

entidad y una planilla de preguntas y sus alternativas de respuestas, respectivamente

Sin perjuicio de lo indicado en el calendario de reportes, tal como se instruyó en la Circu

lar N° 1Z56, del 27 de octubre de 1999, de este Organismo Fiscalizador, será necesario

poner en conocimiento de esta Superintendencia, apenas se conozca su ocurrencia,

cualquier hecho irregular que le afecte operativamente o impida el otorgamiento oportuno
de tos beneficios.

2.- Los reportes deberán dirigirse al señor Jaime Gutiérrez Salazar, Jefe de la Unidad de In

formática de esta Superintendencia, utilizando el formato del Anexo II y a los teléfonos,
fax y casilla de correo electrónico ahí indicados. Para estos efectos, cada entidad deberá

informar en forma inmediata respecto de ta persona responsable de emitir los respectivos

reportes, que puede ser quien está encargado del plan de contingencia u otro funciona

rio de nivel jerárquico adecuado para tomar decisiones ante eventuales emergencias que
se produzcan

- Cajas de Compensación de Asignación Familiar

- Mutuales de Seguridad Ley N° 16.744

- Instituto de Normalización Previsional

- Servicios de Bienestar



SUPERINTENDENCIA

DE SEGURIDAD SOCIAL

ANEXO I

CALENDARIO DE REPORTES

REPORTE N° FECHA
HORA

entre

5 02 de Enero 2000 17:15y 17:30

6 03 de Enero 2000 08:45 y 09:00

7 03 de Enero 2000 17:15 y 17:30

8 04 de Enero 2000 06:15 y 06:30

9 04 de Enero 2000 17:15 y 17:30

10 07 de Enero 2000 11:15y 11:30

11 29 de Febrero 2000 08:45 y 09:00

12 29 de Febrero 2000 17:15y 17:30

Nota : Reportes N° s. 1 a 4 no aplicables a esta Entidad
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ANEXO»

REPORTE DE OPERACIÓN Efecto 2000

PARA JAIME GUTIÉRREZ SALAZAR

INSTITUCIÓN SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL

TELEFONOS 6882606 0 6721943

FAX 6882733 - 6964672 ó 6960422

MAIL suseso @ email. com

TOTAL PAGINAS INCLUIDA ESTA

INSTITUCIÓN QUE

REPORTA

FECHA EFECTIVA

REPORTE

HORA EFECTIVA

REPORTE

/ QUIEN REPORTA ?

REPORTE N* FECHA ORA

taniUade Respuestas A B c D E F G

%&



ANEXO III

PLANILLA DE PREGUNTAS
¿ Se presentaron errores técnicos propios atnbuibles al

cambio de fecha del año 2000 ? (0) No

(D No sabe

(2) Si

|B (Juantitique impacto ae errores propios atnDuibles al cambio
de fecha del año 2000, en el aspecto operacional (0)

(1)

No aplica
Menores

(2) Mayores

(3) Graves

(4) Se desconoce su impacto

f ¿ Se presentaron errores de terceros atnbuibles al cambio de
fecha del año 2000 que lo afectan en su operación ? (0)

(D

" —

I

No

No sabe

(2) Si

|D Cuantifique el impacto de errores de terceros atnbuibles al
cambio de fecha del año 2000, que afectan su operación (0)

(1)

No aplica
Menores

(2) Mayores

(3) Graves

(4) Se desconoce su Impacto

'E ¿ Qué tipo de impacto generará su contingencia ? (0)

(1)

No aplica

Ningún impacto

(2) Imagen

(3) Legal

(4) Financiero

(5) Operacional

F
i. Cuánto tiempo le tomará resolver la contingencia ? (0)

(D

No aplica

Ya resuelto

(2) Menos de 12 horas

(3) Más de 24 horas

(4) No lo sabe

G
¿ Ha tenido que aplicar plan de contingencia ? (0) No

Sólo paites menores

(2) Completo

[ (3) No hay Plan

fi ■&
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SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL

UNIDAD INFORMÁTICA

DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN

CIRCULAR N°

SANTIAGO,

IMPARTE INSTRUCCIONES SOBRE REPORTES DE LAS ENTIDADES FISCALIZADAS A

ESTA SUPERINTENDENCIA EN RELACIÓN A LA PROBLEMÁTICA COMPUTACIONAL AÑO
2000

Esta Superintendencia instruye a las entidades sometidas a su fiscalización, en orden a

la obligación de efectuar reportes periódicos a este Organismo relacionados con la situa

ción operativa de sus sistemas computacionales, frente a posibles fallas producidas por
el cambio de dígito al empezar el año 2000, en la forma y periodicidad que se indican a

continuación.

En concordancia con las directrices entregadas por el Ministerio de Planificación y Coo

peración, MIDEPLAN, tendientes a uniformar los reportes de las entidades fiscalizadas,
en Anexos I, II y III, se señala un calendario de reportes, un formulario a llenar por cada

entidad y una planilla de preguntas y sus alternativas de respuestas, respectivamente

Noobstante lo indicado en el calendario de reportes, tal como se instruyó en la Circular

N° W56, del 27 de octubre de 1 999, de este Organismo Fiscalizador, será necesario po

ner en conocimiento de esta Superintendencia, apenas se conozca su ocurrencia, cual

quier hecho irregular que le afecte operativamente o impida el otorgamiento oportuno de

los beneficios.

Los reportes deberán dirigirse al señor Jaime Gutiérrez Salazar, Jefe de la Unidad de In

formática dé esta Superintendencia, utilizando el formato del Anexo II y a los teléfonos,

fax y Wall ahí indicados. Para estos efectos, cada entidad deberá informar en forma in

mediata respecto de la persona responsable de emitir los respectivos reportes, que pue

de ser quiei^está encargado del plan de contingencia u otro funcionario de nivel

jerárquico adecuado para tomar decisiones ante eventuales emergencias que se produz

can. \

Saluda atentamente a Ud.,
'

^Jgs/j™
distribución,.,.., <

- Cajas de Compensación de Asignación
Familiar

- Mutuales de Seguridad Ley N° 16.744

- Instituto de Normalización Previsional

- Servicios de Bienestar



SUPERINTENDENCIA
DE SEGURIDAD SOÓAL

J^PORTEDE OPERACIÓN Efecto 2000

_TOTAL PAGINAS INCLUIDA ESTA

JAIME GUTIÉRREZ SALAZAR

SUPERINTENDENCIA Scfivi fi« >JOT* Sc^/I-Z-

G3S2C,°C *' 6+2 1<t 7^

6882733 - 6964672 6 6960422

SupOn11"" ^fCifrntfíttflnO —QO*

^5
SUSte sa<S i^rtí "¿_ . c-e^r

INSTITUCIÓN QUE REPORTA

FECHA EFECTIVA REPORTE

HORA EFECTIVA REPORTE

¿ QUIÉN REPORTA ?

REPORTE N" FECHA HORA

Planilla de Respuestas A B C D E 1 F G 1

1

y



SUPERINTENDENCIA
PE SEGURIDAD SOCIAL

ANEXO III

PLANILLA DE PREGUNTAS

Mmhín H!LCfnÍaL0"Jil1,Ür.es tecmcos Pr°P¡0S atribuibles al
cambio de fecha del año 2000 ?.

(0)

(1)

(2)

No

No sabe

Sí
Cuantifique impacto de errores propios atnbuibles al
cambio de fecha del año 2000,en el aspecto operacional

(0)

(1)

(2)

(3)

(4)

No aplica

Menores

Mayores

Graves

Se desconoce su impacto

¿ Se presentaron errores de terceros atnbuibles al cambio de
fecha del año 2000 que lo afectan en su operación ?

(0)

(1)

(2)

No

No sabe

Sí

Cuantifique el impacto de errores de terceros atnbuibles al
cambio de fecha del año 2000, que afectan su operación .

. /

(0)

0)

(2)

(3)

(4)

No aplica

Menores

Mayores

Graves

Se desconoce su impacto

¿ Que tipo de impacto generará su contingencia ?

/

(0)

(D

(2)

(3)

(4)

(5)

No aplica

Ningún impacto

Imagen

Legal

Financiero

Operacional

¿ Cuanto tiempo le tomará resolver la contingencia ? (0)

(D

(2)

(3)

(4)

No aplica

Ya resuelto
^

Menores de 12 horas 'i

Más de 24 horas

No lo sabe

c Ha tenido que aplicar plan de contingencia ? (0)

(D

(2)

(3)

No

Sólo partes menores

Completo

No hay Plan

\
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